RES. 1473/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0009043, Ent. N° 2011/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MI.DE.S) relacionadas con la prórroga y ampliación de los Convenios celebrados en el marco de la Licitación Pública Nº 40/2016, cuyo objeto es el “Llamado a organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo para la gestión de Centros de Atención en la Ciudad de Montevideo e Interior, en el Marco del Programa Calle;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la Licitación de referencia en virtud de que, a lo largo de la tramitación del procedimiento licitatorio, fueron conferidos por parte de la Administración actuante diversos plazos de dos días hábiles a efectos de que los oferentes subsanaran omisiones formales y adjuntaran documentación. De dicha Resolución surge que no se dio cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., no sólo por haberse conferido diversos plazos de dos días, sino que se introdujeron modificaciones en las ofertas oportunamente presentadas;
2) que reiterado el gasto, en Sesión de fecha 14 de junio de 2017, este Tribunal acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, dando cuenta a la Asamblea General;
3) que por nota de fecha 18 de enero de 2018, se solicita por la Dirección Nacional de Protección Integral en Situaciones de Vulneración, cursada a la Ministra de Desarrollo Social, proceder a la prórroga y ampliación de los convenios firmados entre el MI.DE.S y las Organizaciones civiles que gestionan centros nocturnos de 30 cupos Nivel 1, Nivel 2, Interior y Medio Camino (20 cupos), por un total de $ 126:557.238 por el plazo de 12 meses contados a partir del 26 de abril de 2018;
3.1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de abril de 2018, acordó observar el gasto, por considerar que las prórrogas y ampliación de las mismas, provienen de un procedimiento originalmente observado, reiterado y mantenida su observación, por razones insubsanables;
4) que en esta oportunidad, se remite solicitud de la Dirección Nacional de Protección Integral en Situaciones de Vulneración de fecha 24 de enero de 2019, cursada a la Ministra de Desarrollo Social, para proceder a la prórroga y ampliación de los Convenios firmados originalmente entre el MI.DE.S. y las Organizaciones Civiles que gestionan centros nocturnos de 30 cupos, Nivel 1, Nivel 2, Interior o Medio Camino (20 cupos), de acuerdo a lo detallado en el cuadro adjunto a la nota;
4.1) que dichas Organizaciones Civiles son SOCAIRE (Sita en la calle Luis A. de Herrera Nº 31-32), FACTOR SOLIDARIDAD (sita en la calle Larrobla Nº 946), OTRAS MANOS (sita en la calle 25 de mayo Nº 288), SUMANDO OPCIONES (sita en la calle Ana Monterroso Nº 2174), SUMANDO OPCIONES (sita en la calle Charrúa Nº2233) RONDA CATONGA (sita en la calle Garibaldi Nº 2811), OTRAS MANOS (sita en la calle Requena Nº 1518), SUMANDO OPCIONES (sita en la calle Agraciada Nº 2825) PROMOCIÓN DERECHOS HUMANOS (sita en la calle Nº Durazno 1338), GUIDAI (sita en la calle Ejido Nº 1179) I.A.U (sita en la calle Caiuguá Nº 1337), P.L.E.M.U.U (sita en la calle Pagola Nº 3184), SOY PORQUE SOMOS (sita en la calle Correch Nº 1024 –Pando);
5) que en cuanto a la solicitud de prórroga, según nota señalada en el Numeral anterior, no se solicita en esta ocasión prorrogar los convenios con la Organización Solidaridad, dado que los mismos no tendrán continuidad, en todos los demás casos se solicita prorrogar las actividades por un año, desde el 26 de abril de 2019 hasta el 25 de abril de 2020;
5.1) que los montos de las prórrogas fueron actualizados, ajustando las partidas salariales de acuerdo con los aumentos establecidos para el grupo 20, subgrupo 03, julio 2017 4%, enero 2018 4% + 0,5% en Partidas de Presentismo, julio 20183,75%, enero 2019 3,75% y ajustes costos no salariales (IPC acumulado nov. 2017 – dic 16:6,88% + nov. 18, nov 17 8,05%);

5.2) que los valores de la prórroga ajustados suman un total de $ 111:485.950;
6) que en cuanto a la solicitud de ampliación, según nota referenciada en el Resultando 4), se fundamenta y desglosa de la siguiente manera:
6.1) se solicita la misma en virtud de que continúa la necesidad constatada de fortalecer los equipos técnicos, dando la posibilidad a las Organizaciones de cubrir las ausencias de Educadores que se generan por licencias que no cubre el B.P.S. y no estuvieron consideradas en el presupuesto original (licencias por estudio, duelo, primeros días de enfermedad, etc.). El importe de la referida ampliación por este concepto es de $ 529.980 por Centro, siendo un total para los trece centros de $ 6:889.740;
6.2) que se implementará en estos Centros, el plan de alimentación que se comenzó a desarrollar de forma piloto el año anterior, y que por ser bien valorado por el programa se expandirá desde la fecha de la prórroga a los centros de este procedimiento. Este plan implica que las OSC o Cooperativas de Trabajo se encarguen de proveer la alimentación para los usuarios de los centros. Para esto, se transferirá a cada Centro un monto de $220 por cupo por persona, incluyendo en este cálculo los sobrecupos del período de invierno. Este plan no se aplica para los centros Medio Camino. El importe por centro es de $ 2:521.200, para el Centro que gestiona la Organización SOCAIRE el importe del plan de alimentación será de $2:050.620. La suma total de las respectivas ampliaciones por este item asciende a $ 27:262.620;
6.3) que se solicita ampliar el importe del rubro “servicios públicos” dado que ha resultado insuficiente en la mayoría de los centros. El importe total para los trece centros asciende al monto de $1:092.000 (siendo el costo anual por Centro de $ 84.000);

6.4) que para los Centros Medio Camino, se solicita ampliar las horas de educador para fortalecer los equipos en el horario entre las 22 a 00. El costo anual por centro es de $ 244.350, sumando los dos centros Medio Camino, totaliza la suma de $ 488.700;
6.5) que para las Organizaciones que son Cooperati​vas de Trabajo (SOCAIRE, SUMANDO OPCIONES, RONDA CATONGA, PROMOCIÓN DRECHOS HUMANOS Y SOY PORQUE SOMOS) que figuraban con exoneración de aportes patronales, se incluye el importe correspondiente al FONASA patronal. Por cada Centro el monto es de $334.030, sumando los siete centros, el monto total asciende a $ 2:388.210;
6.6) que el monto total de la ampliación asciende a $38:071.270;
7) que de acuerdo con los numerales que antece​den, los valores de prórroga y ampliación de los respectivos convenios suman el total de $ 149:557.220;
7.1) los montos totales se trasferirán en las mismas condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y en los convenios originales, la primera partida se pagará dentro de los 30 días siguientes al inicio de la prórroga, la segunda partida al séptimo mes y la tercera partida al décimo;
8) que luce proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se resuelve autorizar las prórrogas y ampliaciones de las prórrogas de los convenios suscritos, en el marco de la Licitación Publica N° 40/2016 por la suma total de hasta $ 149:557.220, conforme con lo que surge del anexo adjunto, por el plazo de vigencia de doce meses contados a partir del 26 de abril de 2019;
9) que se agrega Documento de Afectación N°000161 de fecha 28 de marzo de 2019. Etapas del Gasto: Con cargo al Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social”, Unidad Ejecutora 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Financiamiento 1.1, Rentas Generales, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Aux. 072, T.M 00, TC 0 (Transferencia Programa calle y atención mujeres y niños) Importe $ 81:630.286; Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Aux. 072, T.M 00, TC 3 (Transferencia Programa calle y atención mujeres y niños) Importe $38:015.454; siendo un total nominal de $ 119:645.740;
10) que las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 23 de mayo de 2019;
CONSIDERANDO: 1) que las prórrogas y la ampliación de las mismas que en la oportunidad se tramitan, provienen de un procedimiento originalmente observado por este Tribunal, reiterado y mantenida su observación por contravenir el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Artículo 65 del T.O.C.A.F, lo que determina que se observe por razones insubsanables;
2) que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución, en virtud de que, tal como surge del proyecto del Poder Ejecutivo remitido, el plazo comenzó a regir el 26 de abril de 2019;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social. 
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